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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PSBOIQS LS gUSOSJPOíÓN.

Tor un mes 
Trimestre....................

2 pesetas.
6 id.

POTO LS SUSOEIPCION.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

| Las leyes y disposiciones generales del Go- 
tierno son oDligatorias para cada canita! de pro- 

> Z/iÚV*^^®^^® ^’^Í ®® publican oficialmente en 
Í „ ^>7 “ j®*^? ®“^*’^® ®*^s después para los demás 
1 RS2Sáí5,'5SSÁ '’”’‘”'“' ^-^“"'^ ■“ » ■" 

? Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Í becretajios reciban este Boletín, dispondrán 
Í que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 

donde permanecerá hasta el recibo del námero 
j siguiente.

Sección primera.
JPÆRTB OKIOIuAIL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 6 de Mar2!o de 1889.)

Secciop segunda,
NuM. 255.

Ministerio de Estado.

SECCION DE OBRA PIA.

El Exemo. Sr. Ministro de Estado, de 
acuerdo con la Junta Consultiva de la Obra 
Pia, ha dispuesto que se provean por oposi
ción las dos plazas de Capellanes Cantores, 
dotadas cada una con el.sueldo anual de dos 
mil pesetas y casa, que resultan vacantes en 
el personal del clero adscrito á la Iglesia de 
San Francisco el Grande de esta Córte.

Los aspirantes á dichas plazas, deberán 
tener las circunstancias siguientes;

^.^ ^^ Itnprcnta y Encuader*^ 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

1. Han de poseer una buena voz de bajo 
en calidad, cuerpo y extension, tener una 
completa instrucción en el canto liano, y los. 
conocimientos de música que se necesitan 
para^desempenar un bajo de segundo coro.

2. Deben estar ordenados al menos de 
subdiáconos, con obligación de recibir el 
Presbiterado en el término de un año per
diendo en su defecto la plaza. ’

3? Han de tener de 23 á 41 años, siendo 
preferibles en igualdad de circunstancias el 
de menor edad; ser de buena salud y robustez 
y hallaise adornados de todos los requisitos 
que corresponden á personas de su estado'. 
Todo lo que ban de acreditar competentemen
te presentando los títulos y testimoniales de 
sus Prelados.

Las obligaciones de estas plazas son; decir 
poi turno la misa diaria y asistir al coro para 
cantar el canto llano y de órgano, tanto dia- 
liamente, si fuere necesario, como ,en todas 
las funciones que se celebren y prescribe la 
tabla de asistencias con música, suplir las 
ausencias, enfermedades ó vacantes de los 
otros Capellanes de esta Iglesia, y atenerse, 
por ultimo, á las disposiciones del Reglamen
to aprobado para el régimen y gobierno inte
rior de la misma.

Por tanto, los que teniendo las expresadas
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cualidades quisieran hacer oposición á las re
feridas plazas, presentarán en este Ministerio 
solicitud documentada en el término de dos 
meses, á contar desde el dia de la fecha, en 
la inteligencia que han de someterse á los 
ejercicios que determine el Tribunal nombra
do al efecto.

Madrid 22 de Febrero de 1889.—El Sub
secretario , F. R. Figuera. 

Sección cuarta.

Megaoioi) de Hacieoda de la provincia de Valladolid.

La Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia. de ayer publica el siguiente anuncio de 
la Dirección general del Tesoro:

«Esta Dirección general y la de Correos, 
Telégrafos y Faros de Portugal, utilizando la 
facultad que las concede el artículo 2." del re
glamento para la ejecución del convenio de 2 
de Julio de 1886, que estableció el cambio de 
fondos por medio de vales ó libranzas entre 
los dos países, han acordado lo siguiente: A 
partir del 16 del actual, en que volverán á ad
mitirse imposiciones en España sobre Portu
gal, y hasta nueva disposición, la tarifa ó 
cambio para la conversion de la moneda por
tuguesa en moneda española y viceversa, 
se^ja en 175 reís por peseta, así para las can
tidades á cobrar de los depositarios ó imponen
tes como para la emisión de vales ó libranzas. 
Lo que se anuncia al público para.su conoci
miento.

Madrid 4 de Marzo de 1889.—El Director 
general, Olegario Andrade.»

Lo que se publica en el Boletw oficial pa
ra conocimiento de las personas á quien pue
da interesar el servivio de que se trata.

Valladolid 6 de Marzo de 1889.-M¿inói- 
no G. Puig Samper.

NÚM. 265.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrelobatón.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año económico

de 1889-90, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el término de 
quince días, durante cuyo plazo los interesa
dos podrán hacer las reclamaciones que crean 
justas, pasado el cual no serán atendidas.

Torrelobatón l.® de Marzo de 1889.—El 
Alcalde, Martin Rodriguez.

NüM. 264.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñafiel.

Por renuncia del qúe la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Inspector de carnes 
de este término municipal, con la dotación 
anual de doscientas cincuenta pesetas, paga
das de los fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
y títulos de su profesión en el término de 
quince dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial de la provincia, 
en la Secretaría do este Ayuntamiento, pa
sado dicho plazo, será su provision.

Peñafiel 2 de Marzo de 1889.-El Alcalde, 
Saturnino Alvarez.—El Secretario, Miguel 
Gabriel.

NuM. 266.

Ayuntamiento constitucional de 
Santovenia.

Terminada la cuenta de caudales de este 
pueblo correspondiente al período ordinario y 
de ampliación del año económico de 1887-88 
se halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de quince 
dias, á fin de que sean examinadas por todas 
las personas que lo deseen, y para que hagan 
los reparos que crean pertinentes, pues tras
currido dicho plazo serán remitidas á la Su
perioridad bon la censura del Ayuntamiento, 
y de la Junta municipal.

Santovenia 27 de Febrero de 1889.—El 
Alcalde, Dionisio Trigo.—El Secretario, Ga
briel Cardenal.
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NuM. 260.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Ï^es de Jl^arzo del año económico de 1S88 á 39.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada 

por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Lev 
de 1 resupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re- 

misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10. de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro- 
vincial y municipal de 1? de Junio de 1886.

Ordenador de DaSoq K • Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V.-V? B.” El 
Clemente -^BSllerJ^ Mui. -Sesión del 1. ° de Marzo de 1889. -Aprobada : Alonso Martin- 
viemcnie.—nacniiiei.—Mantilla.—Luengo —Moyano.—Callejo, Secretario.

GASTOS.
CAPITULO PEIMERO.

Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas. ,

Administración provincial......................................................................

CAPÍTULO II.
10304*11> 10304'16

Servicios generales..

CAPÍTULO III.
129P6( 1291'66

Obras obligatorias............................

CAPÍTULO IV
8333'5b 8333'58

Cargas..............................................................................

CAPÍTULO V.
134'00 134'00

Instrucción pública.................... .....

CAPÍTULO VI.
4586'25 4586'25

Beneficencia...................... ......
40159'84

CAPÍTULO VIL
40159'84

Corrección pública.

CAPÍTULO VIII.
2500'00 2500'00

Imprevistos. ..............................

CAPÍTULO IX.
Nuevos Establecimientos.....................................

CAPÍTULO X.

333'33 333'33

»

Carreteras. . , .
14495'83

CAPÍTULO XI.
14495'33

Obras diversas........................
916'66 916'66

CAPÍTULO XIL
Otros gastos...................................................

CAPÍTULO XIII.
Resultas.......................................................................

CAPÍTULO XIV.
Ampliación.................................................................

CAPÍTULO XV.
Movimiento de fondos ó suplementos...............................

CAPÍTULO XVI.

1535'24

»

»

1535'24

Devoluciones. .. .

Total general. .

»
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Núm. 142.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año do ISSS á

NOTA de los gastos li 
la semana que tei

sino Ï MOTIVO DE Li 080. =

sebos eu 
’mina bo
lORNALES

itisfechos.

las obras públicas que se ejecutan por Administración, durant

"MATERI .A. Ij E í» .

S

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. DNIDÀDES.
Precio. Importe.

Pesetas. Gis.

62

i

i
i
86

i i

’47

i

16

35

2^

^7^

) lí
i

1
1

6 17

8 9

3 ‘9

17 1

)8 í

62

— i

87

Pesetas. Gts. Pesetas. G i.

0

50

27 
,80
27 
'27

0 81

Conservación y fomen
to de viveros.......

Id. de jardines y paseos 
Saca de cascajo y aco

pio de materiales pa
ra el arreglo de las 
vías públicas interio
res y exteriores de la' 
población por los 
obreros del plus. . .

Arreglo de los carros 
destinados á la Poli- 

cía..........................
Construcción de case

tas de madera para 
colocarías en la Pla
za mayor en los dias 
de feria..................

Idem idem para res
guardo de los vigi
lantes del ramo de 
consumos.......... .. ..

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Construcción de una al
cantarilla en el anti
guo Seminario. . . .

Corta de maderas en el 
prado de la Magda- 
lena............: • • '

Obras de reparación en 
el puente encarnado.

Id. en el Laboratorio 
Químico................

íd. en el Matadero pú
blico..................

Id. en el Archivo mu
nicipal..............

Id. en el Mercado de 
Portugalete. . ..

id. de las herramienta 
del Parque.. . .

Arreglo de unas alean 
tardías en la plazue 
la de la Libertad.

Id. de Fuentes y cañe 
rías...................

Id. de los caminos vt 
cinales. . . • •

Id. de empedrados d 
calles.................

Labra de losa para i

Total jornales.

262 
1608

3809

46

94

211

26

103

13€

185

Oí

1

14

2
3
1 *

é

e
. 6

d. 4

. 82

V'icente Fernandez..

) Juli an Quintana.. . 
(Vicente Martínez. .

l

6jJuan A. Morán. . .

5

8

)2
(Benigno Alonso..
’Bartolomé Cernuda

30jAngel Garrido. .
'Pedro Crespo. .

85]
63!

Huebras.

Losa.. 
Ladrillos.

Varios efectos do ferretería.

• Huebras.
í” Idem

Idem 
Idem

Total material

6 1

Z

30 metros.
1200

4 y 112
4

4 y 112
4 y 112

.es y huebras

4 95

1

4
3 ¡5

i 
t

ii

i

S 4

i 4
i

29 ¡^

I 120

! 52

95' 22
95 19
95 22
95 22

33
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Valladolid 26 de Enero de 1889.-E1 Contador, Nicolás G.y PeSa-V,
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RESÚMEN. Pesetas Iczí.
Importan los jornales
Idem los materiales y huebras. 8287

330
63
81

_____ Total pesetas. 8618 44

B.” El Alcalde, M. de la Mota Velarde.

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Ejercicio económieo de 1888-89.
COEEAE EE/A.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas eiecutadas nnr A 1 •
semana que termina hov. ' ejecutadd.s por Administración, durante la

Sito y mtln dt las otas.
JORNALES.

Pesetas, Cts.

ÍMATJEKIALES.

TBNDEDOKES ó JOEHALEBOS. CONCEPTO DEL CASTO. UNIDADES,

PRECIO.

Pesetas. Ct:

IMPORTE,

Pesetas, pis.

Arreglo y repara
ción delaszanjas 
alcaminode Cor
eos y caño, por 
Jos obreros del 
plus 142 59

Total jornales.
Total materiales y huebras

RESÚMEN.

Importan los jornales, 
ídem los materiales.

Total pesetas.

«ecre^ííto’pn^l®/® Trigueros á 24 de Febrero de 
íoeoretaiio Contador, Felipe Trigueros.

Pesetas. Cts.

142 59

• . . 142|59

1889.—El Alcaide, Pedro Caballero.—El
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NÚM. 267.

Ayuntamiento constitucional de 
Cuenca de Campos.

Terminada la cuenta de caudales de esta 
villa correspondiente al ejercicio económico 
de 1887 á 1888, en sus periodos ordinario y 
de ampliación se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, con las documentos que la 
justifican, el dictamen del señor Procurador 
Sindico y certificación dei acta de aprobación 
y fijación de la misma, á los fines prevenidos 
en el artículo 161 de la ley Municipal.

Cuenca de Campos 2 de Marzo de 1889.— 
El Alcalde, Lesmes Perez.

Alcalde Constitucional 
César de Lezcano 
Casto Peláez 
Francisca Clavijo

Juan de Mata Zorita 
J. Ruiz y Compañía 
Juana Merino
Mateo Perez González 
José María Isla 
Cristóbal Campo 
Angel Bellogin 
Luis Martin
Mateo Perez González 
Balbina Fernandez

Tordehumos
Leon
Valladolid
Castellar de Santiste- 

ban-Jaen
Madrid
Jerez de la Fronteia
Palencia
Bilbao
Castronuño
Villacarrillo-Jaén
Valladolid 
Santander
Bilbao 
Taboada-Lugo

Valladolid 2 do Marzo de 1889.—El Ad
ministrador principal. Lúeas Mogica.

Sección quirita.

NúM. 268.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Terminadas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económico de 1887 
á 1888, se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por'término de 
quince dias, á fin de que los vecinos puedan 
examinarías y formular por escrito las obser
vaciones que crean convenientes.

Canalejas 2 de Marzo de 1889.—El Alcal
de, Antonio del Pozo.—El Secretario, Faus
tino Velasco.

NuM. 259.

DE

VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

DIRECCION.NOMBRES.

Agustín Zazo 
Abelardo Vázquez 
Administrador de la

Medicina Castellana

Canillas
Bazal-Monforte de Lemos

Valladolid

NuM. 250.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad, á consecuencia de una or
den de la Superioridad, se cita al testigo Lau
rentino Salazar Hidalgo, estudiante del Doc
torado de la Facultad de Medicina, para que 
comparezca inexcusablemente ante la Sala de 
lo criminal de esta Audiencia territorial el 
dia cinco del actual y hora de las once y me
dia de su mañana, á fin de dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral ya abierto en causa 
seguida contra Castor Fernandez Perez y Re
migio Diez Sánchez, sobre infidelidad en la 
custodia de presos, bajo los apercibimientos 
legales.

Valladolid primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—El Secretario, Leon 
Gervás, por García.

NuM. 270.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
Instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta CSapital.

Por la presente cito á D. Angel Ramírez y 
Vergara, de cuarenta y seis años de edad, na
tural de Calahorra, maestro de obras, vecino 
que fué de Logroño, hoy de paradero ignorado, 
para que en el término de quince días compa-
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rezca en este Juzgado por la Secretaría del 
que refrenda á ampliar una declaración en 
causa criminal que por el antiguo procedi
miento se sigue contra D. Alvaro Rodríguez 
Delgado, vecino de Ceinos, por defraudación 
á la Hacienda, bajo apercibimiento de acordar 
lo que proceda.

Dado en Valladolid á veintiocho de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y nueve.—Ma
riano Herrero Martínez.—Ante mi Lic., Digno 
M.^ de Monéo.

NúM. 269.

Don Juan Pablo Tonarely, Juez de prime
ra instancia interino del Distrito del 
Centro.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á los que se consideren con derecho 
á heredar ó tengan noticias del testamento 
de D. Francisco Sangrador Alonso, natural de 
Medina de Rioseco, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, como de treinta y cinco años 
de edad y Alférez que fué del batallón de Es
cribientes y Ordenanzas, comparezcan á de
ducirlo dentro de sesenta dias á contar desde 
la última publicación, apercibidos de pararies 
el perjuicio que haya lugar en derecho sinó 
lo verifican; advirtiendo que los bienes que
dados á su fallecimiento son los siguientes:

Una espada con su vaina, cinturón y 
chapa; un rewolver de reglamento con su 
funda, una maleta de cartón, una manta de 
lana; un forro de catre; dos camisas; un cal
zoncillo; tres camisas interiores; dos sábanas; 
dos chalecos; dos de casimir de paisano; uno 
idem dril militar; dos pantalones de casimir; 
una levita de paño; dos pantalones dril crudo; 
un manual de Cabos y Sargentos; dos pares 
de guantes; cuatro pañuelos de bolsillo; dos 
pares de calcetines; sin que á la fecha se haya 
presentado reclamación alguna contra dichos 
bienes; que asi lo tengo mandado en el intes
tado del ultramarino D. Francisco Sangrador 
Alonso. Habana Enero veinticuatro de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Pablo Tona- 
relv.—Ante mi, Bernardo del Junco.

(Talón núm. 11.)

Núm. 252.

Don Plácido Villota Hierro, Comandante de Infan
tería, Fiscal permanente de causas de la Capita
nía general de Castilla la Vieja y del expediente 
de solvencia ó insolvencia instruido á D. Juan 
Lopez Robredo, oficial segundo que fué del Cuer
po Administrativo del Ejército.

Teniendo que prestar declaración en el 
citado expediente el referido señor, natural 
de Valladolid, ó sus padres D. Manuel y Doña 
Concepción, para que tenga efecto lo man
dado, se les cita por este anuncio previnién
doles que en el término de quince dias á con
tar desde la inserción del mismo en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Valladolid, se presenten á la autoridad ci
vil ó militar del puesto donde se encuentren 
para que ella lo signifique á esta Fiscalía.

Valladolid 27 de Febrero de 1889.—2^tó- 
cido Villota.

Núm. 263.

El Comisario de Guerra Interventor de la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situa-, 
do en el Ex-convento de San Agustín, ha
rina de primera clase para pan de hospital, 
cebada y carbón de cok, pueden los que 
gusten vender dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría el dia trece del corriente, 
á las on(-e de su mañana, rigiendo el re»- 
reloj del establecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por 
sus autores ó persona legalmente autorizada 
y que en el precio ha de hallarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, consignando las 
cantidades por quintales métricos y hectólitros.

Valladolid 1.° de Marzo de 1889.—Julio 
Rubio.

(Talón núm. 10.)
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Núm. 262.

JIM MOm«M LA AUDIENCIA.
S^ÆCU^Ïj^^TOS reg^isírados en este Juzgado du

rante la S.” decena del mes de lebrero de 1889.

NACIDOS SIN VIDA
NACID(98 VIVO 8. Y MGERTOS AKT ES DE SER INSCRITOS.

TOTAL’
LEGÍTIMOS. so LEGÍTIMOS. S LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.! le

60 2
60
55

60 «o 60
>»

60
55 4 ainUas

MAS. § S p ê g P
=

9 g &H P S
Es

—a clases.

1.21 2 1 3' 1 » i 4 » » » » » » » 4
I 22 » » » 1 » 1! 1 » » » » » » » 1 '
¡23 » 1 1 ! » 1 2 » » » » » » » 2 '
! 24 1 1 2 !>> 2 » » » » » » » 2 i
!,25 3 1 4 » »1 4 » » » » » » » 4 ;
i 26 2 1 3 i » » 3 » i 1 » » » 1 4 S

1 27 1 1 2:. 1 1 2¡ d » » » » » » » 4 í
< 28 1 o 4

1 4 » » i» » » » 4 i
» » »

i»

» ^i » » » » 1 » » » » » :
!»j » » 1 » 

1
» » » » » » i » » » » ^^ i

» » » 1 » » » » » 1 » i » » » » » :

Total. 10 9' 19 3 2 5 24 » 1 1
I1
! »1

» 1 25

Valladolid 1.® de Marzo de 1889.—El Juez mu
nicipal, Manuel Villazán Pulgar.

m n«l DEL BIS13IÎÜ IE U MDOCIIL

DEZ’OSiGiO^ZSS registradas en 
este Juzgado durante la 3.“ de
cena del mes de Febrero de 18S9 
dasiticadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Valladolid 1.” de Marzo de 1889.
—El Juez municipal, Manuel Villa
zán Pulgar.

DIAS.

i FA_L^C1DOS.

TOTAL 
general
—

VARONES. HEMBRAS.

60 60 
O

«o
<3

«o
?3

? 
60

O
CQ

60
55 

'53
53
60

«ó 
53

S

¡21 » 1 » 1 2 » .» 2 3
i 22 1 1 » 2 2 » » 2 4 ■
i 23 1 2 » » 2 I 3' 6
1 24 1 3 » 4 » » » »! 4
! 25 1 1 » 2 1 » » ij 3
i 28 
! 27

» » » »
2

» » »
1 1 » 2 » » 2 4

1 28 » 1 » 1 o 1 » 3, -it
!» » » » » » » »: »i! » 1 » » » » » » » » »
i » A » » » » » » »
— — — — — — —----

i Total. 5
i

10 » 15 9 3 1 13 28

Secciou sexta.

bgiiM Cazahres de Tala»6ra.--15” tía Cahallaría.

Debiendo venderse en pública subasta 28 
caballos de desecho que tiene este Regimiento 
según orden del Exorno. Sr. Director general 
del Arma, se hace saber por medio del Bole
tín oficial de la provincia, para que las per
sonas que deseen interesarse en la mencionada 
subasta, lo verifiquen el dia 17 del actual, á 
las once de su mañana, en el Cuartel de la 
Merced que ocupa dicho Regimiento.

Valladolid 6 de Marzo de 1889.—El Co
mandante Mayor, Juan Camargo. 2

(Talón núm. 13.)

.Zú^x^-a.ncio_
Dehesa de Villalpando, propiedad del Ex

celentísimo Sr. Conde de Peñaranda de Bra
camonte.

En dicha dehesa se vende el vuelo de dos 
cortas de leña, en pública subasta que tendrá 
lugar el dia 20 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana en Cabreros del Monte y 
casa del Administrador D. Mariano Fernandez.

Las personas que deseen interesarse en di
cho remate, pueden pasar ante dicho señor 
Administrador, quien pondrá de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás datos que ne
cesiten.

Cabreros del Monte á 4 de Marzo de 1889. 
—El Administrador, M. Fernandez.

(Talón núm. 8.)
VALL AD O LID. —188 9^

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Pipuiación.

MCD 2022-L5


